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En la Coordinación de la Academia de Formación en
Investigación, que es la responsable del inicio y seguimiento del
trámite de registro del trabajo recepcional.

El protocolo debe estar registrado antes de inscribir

la Experiencia Recepcional

¿Dónde tengo que registrarlo?



ü Tesis

ü Tesina

ü Monografía

ü Reporte técnico

ü Memoria

ü Trabajo Práctico (Científico, Educativo o Técnico)

Modalidades del Trabajo escrito



El protocolo deberá tener el formato especificado por la Academia de Formación
en Investigación de la Facultad de Q.F.B. y contar con la aprobación del director o
directores del proyecto.

Utilizar:

Plantilla oficial de la UV

https://www.uv.mx/qfb/general/formatos-y-oficios-para-el-registro-del-
protocolo/

Guía para la elaboración delTrabajo Recepcional

https://www.uv.mx/qfb/files/2022/05/Guia-para-la-elaboracion-del-Trabajo-
Recepcional-QFB-Xalapa.pdf

https://www.uv.mx/qfb/general/formatos-y-oficios-para-el-registro-del-protocolo/
https://www.uv.mx/qfb/files/2022/05/Guia-para-la-elaboracion-del-Trabajo-Recepcional-QFB-Xalapa.pdf


• Antes de empezar el proyecto

• Antes de inscribir la Experiencia Recepcional

• El protocolo se puede registrar, aunque no se tenga el 90% de avance crediticio

• Fecha límite 31 de mayo (para cursar la ER en el periodo agosto-enero)

• Fecha límite 30 de noviembre (para cursar la ER en el periodo febrero-julio)

Nota: En esta única ocasión se extiende la recepción hasta el viernes 8 de diciembre 
2023

¿Cuándo registrar el protocolo?



¿Cómo iniciar el trámite?
• Enviar al correo de la Academia de 

Formación en investigación  
(titulacion.qfb.xalapa.uv@gmail.com):
• Formato de Ficha de Identificación
• Formato de Carta Compromiso

https://www.uv.mx/qfb/general/formatos-y-
oficios-para-el-registro-del-protocolo/

Asignación de Protocolo
• Comité de asignación: Directora de la

facultad y los coordinadores de las
academias del conocimiento

• Trabajos que utilicen animales de
experimentación
• Aprobación de un CICUAL (Comité para el
Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio)*

• Trabajos en seres humanos
• El Protocolo debe ser previamente sometido
a un Comité de Ética en Investigación (CEI)*
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/articulos
/comites-de-etica-en-investigacion-140023
*En este periodo y por única vez, en febrero
del 2024, se debe tener, al menos, el trámite
para el registro y en junio del 2024, tener el
registro correspondiente

mailto:titulacion.qfb.xalapa.uv@gmail.com
https://www.uv.mx/qfb/general/formatos-y-oficios-para-el-registro-del-protocolo/
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/articulos/comites-de-etica-en-investigacion-140023




Oficio A Oficio B



Registro concluido

• La coordinación de Academia 
entrega el Oficio C al estudiante.

• El estudiante entregará este oficio 
al profesor de la Experiencia 
Recepcional

• Vigencia del Protocolo: 3 años

Para más información
• https://www.uv.mx/qfb/experiencia-recepcional/

• Video: https://youtu.be/_Zd95SAfV7g

Oficio C

https://www.uv.mx/qfb/experiencia-recepcional/
https://youtu.be/_Zd95SAfV7g
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